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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 

  Opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria en su 61º período de sesiones 
(29 de agosto a 2 de septiembre de 2011) 

  Nº 46/2011 (Viet Nam) 

  Comunicación dirigida al Gobierno el 24 de junio de 2011 

  Relativa a: Tran Thi Thuy, Pham Ngoc Hoa, Pham Van Thong, Duong Kim Khai, 
Cao Van Tinh, Nguyen Thanh Tam, y Nguyen Chi Thanh 

  El Estado es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido por la antigua 
Comisión de Derechos Humanos mediante su resolución 1991/42. El mandato del Grupo de 
Trabajo fue aclarado y prorrogado por la Comisión en su resolución 1997/50. El Consejo de 
Derechos Humanos asumió el mandato en su decisión 2006/102 y lo prorrogó por tres años 
mediante su resolución 15/18, de 30 de septiembre de 2010. 

2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos 
siguientes: 

 a) Cuando es manifiestamente imposible invocar fundamento jurídico alguno 
que la justifique (como el mantenimiento en detención de una persona tras haber cumplido 
su condena o a pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 

 b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de los derechos o 
libertades garantizados por los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, y, además, respecto de los Estados partes, por los 
artículos 12, 18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (categoría II); 

 c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales 
relativas al derecho a un juicio imparcial, enunciadas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pertinentes instrumentos internacionales aceptados por los 
Estados interesados, es de una gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter 
arbitrario (categoría III); 
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 d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de 
detención administrativa prolongada sin posibilidad de examen o recurso administrativo o 
judicial (categoría IV); 

 e) Cuando la privación de la libertad constituye una violación del derecho 
internacional por motivos de discriminación basada en el nacimiento, el origen nacional, 
étnico o social, el idioma, la religión, la condición económica, la opinión política o de otra 
índole, el género, la orientación sexual, la discapacidad u otra condición, y tiene por objeto 
hacer caso omiso de la igualdad de derechos humanos o puede causar ese resultado 
(categoría V). 

  Información recibida 

  Comunicación de la fuente 

3. Según la fuente, Tran Thi Thuy, Pham Ngoc Hoa, Pham Van Thong, Duong Kim 
Khai, Cao Van Tinh, Nguyen Thanh Tam y Nguyen Chi Thanh (en lo sucesivo 
denominados colectivamente los "peticionarios") son activistas en favor de los derechos a 
la tierra. Fueron detenidos en distintos momentos por agentes de la Seguridad Pública, y 
juzgados el 30 de mayo de 2011 por el Tribunal Popular de la provincia de Ben Tre. Su 
condena se basó exclusivamente en su relación con el Partido Reformista de Viet Nam 
(en adelante el "Viet Tan"), un partido de la oposición. 

4. La fuente informa de que los peticionarios fueron detenidos y condenados en las 
siguientes circunstancias: 

• Tran Thi Thuy fue detenida el 10 de agosto de 2010. A su familia no se le facilitó 
información sobre su suerte o su paradero hasta el 20 de agosto de 2010. Según la 
sentencia, "Tran Thi Thuy estaba afiliada al Viet Tan, mantenía frecuentes contactos 
y reuniones con la organización para recibir documentos y eslóganes para distribuir 
y había recibido del partido un total de 8.000.000 de dong vietnamitas y 350 dólares 
de los Estados Unidos para gastos operacionales". Fue condenada a ocho años de 
prisión y cinco años de libertad provisional. 

• Pham Van Thong fue detenido el 19 de julio de 2010 e imputado con arreglo al 
artículo 79 de Código Penal de Viet Nam. Según su sentencia, "Pham Van Thong 
recibió documentos y eslóganes para distribuir, fundó la Asociación Vietnamita de 
Amistad para la Asistencia Mutua en todo el país y recibió del Viet Tan un total de 
900.000 dong para gastos". Fue condenado a siete años de prisión y cinco años de 
libertad provisional. 

• Duong Kim Khai fue detenido el 16 de agosto de 2010 e imputado con arreglo al 
artículo 79 del Código Penal de Viet Nam. Según la sentencia, "Duong Kim Khai 
era miembro del Viet Tan, recibía documentos, eslóganes e instrucciones del 
partido, organizaba la distribución y había recibido del partido un total de 700 
dólares de los Estados Unidos para gastos operacionales". Fue condenado a seis años 
de prisión y cinco años de libertad provisional. 

• Cao Van Tinh fue detenido el 22 de febrero de 2011 e imputado con arreglo al 
artículo 79 del Código Penal de Viet Nam. Según la sentencia "Cao Van Tinh era 
miembro del Viet Tan, mantenía contactos y reuniones frecuentes con la 
organización, recibía y distribuía documentos y eslóganes y había recibido del 
partido un total de 1.700.000 dong para gastos operacionales". Fue condenado a 
cinco años de prisión y cuatro años de libertad provisional. 
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• Nguyen Thanh Tam fue detenido el 20 de julio de 2010 e imputado con arreglo al 
artículo 79 del Código Penal de Viet Nam. Según su sentencia "Nguyen Thanh Tam 
era miembro del Viet Tan, recibía documentos y eslóganes para distribuir, había 
puesto en marcha la Asociación Vietnamita de Amistad para la Asistencia Mutua en 
todo el país, y había recibido del partido un total de 900.000 dong para gastos 
operacionales". Fue condenado a dos años de prisión y tres años de libertad 
provisional. 

• Nguyen Chi Thanh fue detenido el 19 de noviembre de 2010 e imputado con arreglo 
al artículo 79 del Código Penal de Viet Nam. Según su sentencia "Nguyen Chi 
Thanh era miembro del Viet Tan, recibía y distribuía documentos y eslóganes y 
había recibido del partido un total de 1.800.000 dong para gastos operacionales". 
Fue condenado a dos años de prisión y tres años de libertad provisional. 

• Pham Ngoc Hoa fue detenida el 19 de noviembre de 2010 e imputada con arreglo al 
artículo 79 del Código Penal de Viet Nam por "ser miembro del Viet Tan, haber 
recibido del partido un total de 500 dólares de los Estados Unidos y 1.500.000 dong 
para gastos operacionales y haber distribuido este dinero a los grupos operativos en 
Ho Chi Minh City y Ben Tre". Fue condenada a dos años de prisión y tres años de 
libertad provisional. 

5. La fuente informa de que desde el momento de sus respectivas detenciones y hasta 
el juicio, se mantuvo incomunicados a los peticionarios, pese a las indagaciones de su 
familia y sus abogados defensores acerca de su paradero. Todos ellos fueron juzgados el 
30 de mayo de 2011 por el Tribunal Popular de la provincia de Ben Tre y su condena se 
basó exclusivamente en su afiliación al Viet Tan, que es un partido de la oposición. 

6. Según la fuente, en la sentencia dictada contra los peticionarios se declaraba que "el 
Viet Tan es una organización reaccionaria en el exilio que actúa contra el Partido 
Comunista de Viet Nam y el Gobierno de la República Socialista de Viet Nam. Durante el 
período comprendido entre agosto de 2009 y abril de 2010, los acusados, Tran Thi Thuy, 
Duong Kim Khai, Pham Van Thong, Cao Van Tinh, Pham Ngoc Hoa, Nguyen Thanh Tam 
y Nguyen Chi Thanh fueron contactados por el Viet Tan y trasladados a Tailandia y 
Camboya donde recibieron entrenamiento, se afiliaron al partido y se les dieron 
instrucciones para que regresaran a Viet Nam y actuaran a las órdenes del Viet Tan a fin de 
derrocar al Gobierno Popular". 

7. Sin embargo, la fuente alega que el Viet Tan, que tiene miembros en Viet Nam y 
entre el exilio vietnamita, tiene por objetivo establecer la democracia y reformar Viet Nam 
por medios pacíficos. Según la información facilitada, sus actividades se centran en el 
empoderamiento del pueblo vietnamita para que pueda exigir justicia social y defender sus 
derechos a través de la acción cívica no violenta. 

8. La fuente afirma que la privación de libertad de los peticionarios es arbitraria porque 
es el resultado de su ejercicio del derecho a la libertad de asociación y el derecho a 
participar en la dirección de los asuntos públicos. Según la fuente, las autoridades no 
demostraron que los peticionarios estuvieran involucrados en ningún acto ilegal conforme 
al derecho internacional, sino que justificaron su detención y condena por su afiliación al 
Viet Tan. La fuente afirma que, al hacerlo, las autoridades vietnamitas han conculcado el 
artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 20 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que garantizan el derecho a la libertad de 
asociación y de asamblea. 
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9. La fuente cita el artículo 79 del Código Penal de Viet Nam, en el que se dispone 
que: 

 Todo aquel que lleve a cabo actividades o establezca organizaciones o se 
afilie a ellas con el fin de derrocar al Gobierno Popular será castigado con las 
siguientes penas: 

 Los organizadores, instigadores y participantes activos o los que ocasionen 
consecuencias graves serán condenados a penas de 12 a 20 años de prisión, a cadena 
perpetua o a la pena capital; 

 Los cómplices serán condenados a penas de 5 a 15 años de prisión. 

10. En opinión de la fuente, se trata de una disposición vaga que no permite distinguir 
entre las personas cuyos actos ponen en peligro la seguridad nacional y los activistas 
políticos pacíficos. La fuente afirma que, en la práctica, las autoridades consideran que los 
miembros de grupos que promueven la democracia multipartidista "tratan de derrocar el 
Gobierno Popular". Según la fuente, la forma en la que se aplica el artículo 79 del Código 
Penal de Viet Nam conculca el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que garantizan 
el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos. Por lo tanto, la fuente 
concluye que la detención, el juicio y la condena de los peticionarios son consecuencia 
directa de su ejercicio pacífico del derecho a participar en los asuntos públicos. 

11. Según la fuente, las actividades de los peticionarios a las que se hace referencia en la 
condena dictada por el Tribunal Popular de la provincia de Ben Tre no representaban 
ninguna amenaza para la seguridad nacional de Viet Nam. En opinión de la fuente, 
actividades como asistir a seminarios sobre lucha no violenta en Tailandia y Camboya, 
preparar y difundir insignias con el logo HS.TS.VN, que corresponde a Hoang Sa, Truong 
Sa, Viet Nam, y organizar a los agricultores para protestar contra la corrupción quedan 
claramente dentro del ámbito de los derechos que garantizan respectivamente los artículos 
12, 19 y 22 del Pacto. 

12. Además, la fuente sostiene que la detención de los peticionarios es arbitraria porque 
las autoridades vietnamitas no cumplen las garantías mínimas en relación con el derecho a 
un juicio justo. Con excepción de Nguyen Thanh Tam, todos los demás peticionarios 
tuvieron a su disposición a los abogados defensores contratados por sus familias poco 
después de su detención. Sin embargo, al parecer las autoridades vietnamitas impidieron a 
esos abogados reunirse con sus clientes durante toda la fase de instrucción de la causa, que 
no concluyó hasta el 21 de marzo de 2011. Los abogados solo pudieron entrevistarse 
brevemente con sus clientes unos días antes del juicio, que tuvo lugar el 30 de mayo 
de 2011. En la semana previa al juicio, los abogados defensores seguían sin tener acceso a 
una copia de la imputación y a otros documentos esenciales relacionados con la causa de 
los peticionarios. La fuente sostiene que esos obstáculos creados por las autoridades 
vietnamitas violan las garantías previstas en el artículo 14, párrafo 3 b), del Pacto, en el que 
se establece que toda persona tendrá derecho "a disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su 
elección" para determinar los cargos que se le imputan. 

13. La fuente también hace referencia al artículo 58 del Código de Procedimiento Penal 
de Viet Nam, en el que se estipula que los abogados participarán en todas las etapas de los 
procedimientos penales, y al artículo 166 de ese mismo Código, que dispone que la fiscalía 
deberá notificar en un plazo de tres días al acusado y a los abogados defensores la decisión 
de incoar procedimientos judiciales y facilitarles copia de la imputación. Con arreglo al 
artículo 166, los abogados defensores podrán leer las imputaciones, tomar notas de los 
expedientes y copiar documentos. Según se alega, en el caso de los peticionarios no se 
respetó ninguna de esas garantías. 
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14. La fuente informa de que los peticionarios fueron condenados en un juicio de un día 
de duración celebrado a puerta cerrada, contraviniendo el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, 
el artículo 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 18 del 
Código de Procedimiento Penal de Viet Nam. Según la información recibida, las 
autoridades vietnamitas impidieron a los miembros de la familia de los acusados asistir al 
juicio. Una fuente informa al Grupo de Trabajo de que, al parecer, personas que 
manifestaron su apoyo a los peticionarios, incluidos miembros de la iglesia menonita y 
otros ciudadanos agraviados, fueron hostigadas o puestas en arresto domiciliario por la 
policía de seguridad en los días previos al juicio a fin de impedirles asistir a los 
procedimientos. La fuente agrega también que la policía dispersó por la fuerza a las 
personas reunidas frente al Tribunal Popular de Ben Tre el 30 de mayo de 2011. 
Aparentemente, las autoridades vietnamitas también impidieron asistir al juicio a los 
diplomáticos extranjeros. 

15. Según la fuente, durante el juicio, de un día de duración, los peticionarios 
comparecieron ante el tribunal por separado, aunque figuraran todos juntos en la misma 
imputación y considerara la fiscalía que pertenecían a la misma causa. La finalidad aparente 
de esto fue impedir a los peticionarios conocer la totalidad de los procedimientos judiciales 
y reforzar su sensación de aislamiento. 

16. La fuente informa también de que el abogado de Tran Thi Thuy y Pham Van Thong 
fue expulsado de la sala mientras presentaba sus argumentos a favor de sus clientes, que 
quedaron sin asistencia letrada durante el resto del juicio. Según la fuente, el incidente tuvo 
lugar cuando el abogado defensor estaba alegando que el eslogan "HS.TS.VN" promovido 
por el Viet Tan no era subversivo, como pretendía la fiscalía, sino que se refería a la 
soberanía de Viet Nam sobre las islas Paracelso (Hoang Sa) y Spratly (Truong Sa). 

17. La fuente informa también de que desde su juicio, el 30 de mayo de 2011, los 
peticionarios están recluidos en el Centro de Detención de la Seguridad Pública en la 
provincia de Ben Tre y, presuntamente, no pueden comunicarse con sus familias ni sus 
abogados defensores. 

  Respuesta del Gobierno 

18. En su carta de fecha 24 de junio de 2011 el Grupo de Trabajo transmitió al Gobierno 
de Viet Nam un resumen del caso y le pidió que presentara la información que considerara 
oportuna en relación con las alegaciones. El Grupo de Trabajo lamenta que el Gobierno no 
haya respondido a las alegaciones en el plazo establecido. 

  Deliberaciones 

19. Pese a la falta de información del Gobierno, el Grupo de Trabajo considera que está 
en condiciones de emitir una opinión sobre la detención de los peticionarios de 
conformidad con el párrafo 16 de sus métodos de trabajo revisados. 

  Violaciones correspondientes a la categoría II 

20. El Grupo de Trabajo considera que los peticionarios fueron detenidos y condenados 
por su relación con el Partido Reformista de Viet Nam, cuyas actividades se centran en 
empoderar al pueblo de Viet Nam para reclamar justicia social y defender sus derechos a 
través de la acción cívica no violenta. 

21. El Grupo de Trabajo recuerda que el derecho a la libertad de asociación y el derecho 
a participar en la dirección de los asuntos públicos están protegidos respectivamente por los 
artículos 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La privación de 
libertad de los peticionarios por el mero hecho de haber ejercido el derecho a la libertad de 
asociación y a participar en la dirección de los asuntos públicos corresponde a la 
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categoría II de las categorías aplicables al examen de los casos presentados al Grupo de 
Trabajo.  

22. Por lo que respecta a la presunta conculcación de la legislación nacional a la que 
hace referencia la fuente, a saber, la relativa al artículo 79 del Código Penal de Viet Nam, el 
Grupo de Trabajo recuerda que en sus opiniones anteriores Nº 1/2009, párrafo 37, y 
Nº 1/2003, párrafo 17, reiteró que, de conformidad con su mandato, tenía que cerciorarse de 
que la legislación nacional estaba en conformidad con las disposiciones internacionales 
pertinentes de la Declaración Universal de Derechos Humanos o los instrumentos jurídicos 
internacionales pertinentes en los que sea parte el Estado en cuestión. Por lo tanto, aunque 
la detención esté en conformidad con la legislación nacional, el Grupo de Trabajo debe 
asegurarse de que también lo esté con las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional. En ausencia de información que indique que las actividades de los 
peticionarios eran de carácter violento, el Grupo de Trabajo opina que, con arreglo a las 
disposiciones del artículo 79 del Código Penal de Viet Nam, su detención atenta contra los 
derechos y libertades que se les reconocen en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

  Violaciones correspondientes a la categoría III 

23. En el presente caso se negó a los acusados su derecho a comunicarse con un 
defensor de su elección en la etapa previa al juicio, lo que contraviene el artículo 14, 
párrafo 3 b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Además, no se facilitó 
al abogado acceso al expediente de la causa para que pudiera preparar adecuadamente la 
defensa. 

24. Se negó a los peticionarios una audiencia pública, en violación del artículo 14, 
párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los artículos 10 y 11 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. Es el carácter público de la audiencia el 
que protege a los acusados frente a la administración de justicia al margen del control 
público. 

25. El Grupo de Trabajo considera que la inobservancia de las normas internacionales 
relativas al derecho a un juicio justo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 de Pacto, 
es de una gravedad tal que confiere a la privación de libertad de los peticionarios carácter 
arbitrario. 

  Decisión 

26. En vista de lo anterior, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión: 

 La privación de libertad de Tran Thi Thuy, Pham Ngoc Hoa, Pham Van 
Thong, Duong Kim Khai, Cao Van Tinh, Nguyen Thanh Tam y Nguyen Chi Thanh 
es arbitraria, por cuanto contraviene los artículos 9, 10, 20 y 21 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los artículos 9, 14, 22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el que Viet Nam es parte, y se 
inscribe en las categorías II y III aplicables al examen de los casos presentados al 
Grupo de Trabajo. 

27. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo solicita al Gobierno de Viet Nam que adopte 
las medidas necesarias para remediar la situación de Tran Thi Thuy, Pham Ngoc Hoa, 
Pham Van Thong, Duong Kim Khai, Cao Van Tinh, Nguyen Thanh Tam y Nguyen Chi 
Thanh, y que ponga esa situación en conformidad con las normas y principios establecidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
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28. El Grupo de Trabajo considera que, teniendo en cuenta todas las circunstancias del 
caso, el remedio adecuado sería poner en libertad a las personas mencionadas y concederles 
el derecho efectivo a obtener reparación, de conformidad con el artículo 9, párrafo 5, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

[Aprobada el 2 de septiembre de 2011.] 

    


